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Señores 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E.S.D. 

 
DEMANDANTE MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO 

CÉDULA DTE 16619907 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

RADICADO 76520310500320230000600 
PROCESO Ordinario laboral de Primera Instancia 

ASUNTO Sustitución de poder 

 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO 
JARAMILLO & ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado 
General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

según consta en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la 
Notaría Novena (9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi 
conferido a la Doctora FRANCY LILIANA HUACA ROJAS, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.061.700.253, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 258.545 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del 
mandato de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 
con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 
transigir y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
COLPENSIONES, y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, 
solicitar pruebas, pedir copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y 
segunda instancia, entre otros, para el cabal desempeño de este mandato. 

 
Atentamente, 

 
 
 

LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

C.C. No. 16.736.240 
T.P. 56.392 C.S. de la J. 

 
 

Acepto, 

 
 

FRANCY LILIANA HUACA ROJAS  

C.C. 1.061.700.253 
T.P. 258.545 del C.S. de la J. 
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